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INFORME DE SEGUIMIENTO DEL PLAN DE AJUSTE (4 TRIMESTRE 2017), APR OBADO POR  LA 
COMISION DELEGADA DEL GOBIERNO PARA ASUNTOS ECONÓMICOS, EN SESIÓN  CELEBRADA 
EL DIA 23 DE JULIO DE 2015.  
 

Se da cuenta a la Corporación Municipal Plenaria del expediente instruido en virtud de informe 
emitido por  el Interventor de Fondos, con fecha 25/01/2018, relativo al seguimiento del Plan de Ajuste 
correspondiente al cuarto trimestre del año 2017, según establece el artículo 10  del Real Decreto-Ley, de 
9 de marzo, por el que se crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 
   
 El mencionado Informe de la Intervención de Fondos es del siguiente tenor literal: 
“Asunto:  Remisión trimestral  conforme a la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 
José Antonio Piña Pavón, Interventor Acctal. del Ayuntamiento de Bornos, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 10 del  Real Decreto-ley 7/2012, de 9 de marzo, por el que se 
crea el Fondo para la financiación de los pagos a proveedores, y en los apartados 4 y 6  de la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, remite la información trimestral, al menos de los extremos que se solicitan en la 
plataforma de la Oficina virtual de las Entidades Locales del Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, correspondiente al cuarto trimestre de 2017, a fecha de este 
informe.  

En este caso, en la información suministrada a través de la plataforma del Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas, relativa al Seguimiento del Plan de ajuste, en la 
Información adicional trimestral: Desviaciones/Info rme anual de seguimiento del plan de 
ajuste , se han recogido los datos del Ayuntamiento, cuyo contenido se incorporaron en el Plan 
de Ajuste. 

En materia de Gastos generados derivados de las medidas de ajuste (2): En el actual 
ejercicio de 2017, se han dejado de dotar las plazas de Inspector de Obras y la de notificador, 
lo que genera un ahorro de 15,90 (miles de euros) en cada uno de los tres primeros trimestres 
vencidos y 15,88 (miles de euros) en el cuarto trimestre del citado ejercicio, representado un 
montante total de 63,58 (miles de euros).  

Con respecto al apartado de Información adicional trimestral: pasivos financier os y 
comerciales , se han recogido a los datos que se señalan a continuación:  

 En concreto, se informa sobre los siguientes aspectos:  

1. Avales recibidos  

No se aportan datos, puesto que no se ha recibido ningún aval de otras administraciones.  
 

2. Operaciones o líneas de crédito contratadas y contratos suscritos con entidades de 

crédito para facilitar el pago a proveedores  

 
En este caso, se actualizan las operaciones de riesgos que mantienen las entidades de la 
Corporación de Bornos, actualizándose los datos en la CIR Local.  
  

a. Ayuntamiento de Bornos 

 
 
Operaciones a LARGO 

PLAZO 

    

Operaciones  Principal Pendiente de 

amortizar 

Fecha 

formalización  

Fecha 

cancelación 

Préstamo inversiones 447.584 145.354,47 08/10/2008 08/10/2020 
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(CAIXABANK) 

Préstamo inversiones 

(CAIXABANK) 

281.773 173.398,94 

13/05/2010 

01/07/2025 

Préstamo Viviendas Coto 

(UNICAJA) 

300.000 194.272,26 

18/11/2010 

18/11/2025 

Préstamo viviendas Coto 

(CAIXABANK) 

300.000 200.472,00 

01/12/2016 

01/04/2019 

Mecanismo Plan de pagos 

(BANCO POPULAR) 

 

1.562.450 1.562.450,22 22/12/2015 31/12/2028 

Operaciones a CORTO 

PLAZO 

    

Operación de Tesorería –     

Subtotal C/P 

0,00 0,00 - - 

 
3. Deuda comercial  

 
La deuda comercial, es decir la deuda correspondiente a las obligaciones reconocidas 
pendientes de pago con terceros a fecha 30 de septiembre de 2017, remitidas al Ministerio de 
Hacienda en miles de euros, ha sido la siguiente:  
 
Pagos realizados en el Trimestre 

Pagos realizados en el Trimestre 
Dentro periodo 

legal pago 
Fuera periodo legal 

pago 

Pagos realizados en el Trimestre Periodo 
medio pago  

(PMP) 
(días) Número 

de 
pagos  

Importe 
total  

Número 
de 

pagos  

Importe 
total  

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  39,1325 407 192.618,34 29 21.984,70 
20- Arrendamientos y Cánones  40,0031 14 5.312,47 0  
21- Reparación, Mantenimiento y conservación  71,0372 73 23.172,94 7 1.987,31 
22- Material, Suministro y Otros  34,5746 320 164.132,93 22 19.997,39 
23- Indemnización por razón del servicio  0,0000 0  0  
24- Gasto de Publicaciones  0,0000 0  0  
26- Trabajos realizados por Instituciones s.f. de 
lucro  

0,0000 0  0  

Inversiones reales  39,9215 21 19.529,96 1 18.892,00 
Otros Pagos realizados por operaciones 
comerciales  

0,0000 0 0 0  

Pendientes de aplicar a Presupuesto  0,0000 0  0  
TOTAL  39,2523 428 212.148,30 30 40.876,70 
 
Intereses de demora pagado en el periodo  

Intereses de demora pagado en el 
periodo  

Intereses de demora pagados en el trimestre 

Número de 
pagos  

Importe total  

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  0 0,00 
Inversiones reales  0 0,00 
Otros Pagos realizados por operaciones comerciales  0 0,00 
Pagos Realizados Pendientes de Aplicar a Presupuest o 0 0,00 
TOTAL  0 0,00 
 
  
Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre 

Pendiente de pago al final del trimestre 
Dentro periodo 

legal pago a 
final del trimestre 

Fuera periodo legal 
pago a final 
del trimestre 

Facturas o documentos justificativos 
pendientes de pago al final del trimestre 

Periodo 
medio 
pago 
(PMP) 
(días) Nº 

Operacio
nes  

Importe 
total  

Nº 
Operacio

nes  

Importe 
total  

Gastos en Bienes Corrientes y Servicios  634,2160 68 83.563,33 50 95.185,21 
20- Arrendamientos y Cánones  753,1133 0  6 6.211,89 

Código Seguro De Verificación: ZgyIpDH9S8kW5WbyfoT6IA== Fecha 25/01/2018

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

Firmado Por José Antonio Piña Pavón

Url De Verificación https://www3.dipucadiz.es/verifirma/code/ZgyIpDH9S8kW5WbyfoT6IA== Página 2/3



Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
Intervención 
 
 

Plaza Alcalde José González, 1. 11640 Bornos 
T 956 712 011 F 956 712 858 E bornos@bornos.es   

 

21- Reparación, Mantenimiento y conservación  89,4658 13 5.557,81 8 1.325,79 
22- Material, Suministro y Otros  652,3941 55 78.005,52 36 87.647,53 
23- Indemnización por razón del servicio  0,0000 0  0  
24- Gasto de Publicaciones  0,0000 0  0  
26- Trabajos realizados por Instituciones s.f. de 
lucro  

0,0000 0  0  

Inversiones reales  42,6019 2 6.027,97 1 6.687,91 
Otros Pagos realizados por operaciones 
comerciales  

201,0000 0  1 163,80 

Pendientes de aplicar a Presupuesto  13,8753 39 12.533,36 0  
TOTAL  558,9384 109 102.124,66 52 102.036,92 

 
Hay que señalar que, el PMP se ha reducido a 71,42 días, debido principalmente a un 

expediente de depuración de saldos, por prescripción, y que fué aprobado por este 

Ayuntamiento Pleno, así como la reducción de gastos y la realización de los pagos, aunque 

algunos sean financiados por subvenciones de otras administraciones y no haberse recibido los 

correspondientes ingresos. 

 

También se comunica, a los efectos de reducir el indicador único pagado y pendiente de pago 

Ley 27/2013 LRSAL, que esta Corporación está haciendo un gran esfuerzo para que, en el 

primer trimestre de 2018 se abonen las facturas pendientes de pequeñas cuantías, así como de 

firmar convenios de pagos con las empresas de mayor cuantía, (Biorreciclaje de Cádiz, S.A., 

Endesa, Básica y otras) con el fin de establecer un calendario de pago de los débitos pendientes, 

abonándose su totalidad antes de finalizar el ejercicio de 2018. 

 
Se indica de forma expresa que se ha cumplido por parte de la Entidad Local con la obligación 
de remitir el informe trimestral sobre cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de 
5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

4. Operaciones con derivados y otro pasivo contingente  

 

No procede su actualización. 

 

5. Finalización del Plan de Ajuste  

 
No se considera que éste sea el último informe de seguimiento, al entender que el plan de ajuste 

aún no ha llegado a su término. 

 

 

EL INTERVENTOR ACCTAL. 

José Antonio Piña Pavón. “ 
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